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Ministerio Público
República del Paraguay

Gestión 2O?-3."2028

Señor
Dr. Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Nacion ul de C ontratacion es hi b licas
PRESENTE

Nos dirigimos a usted a fin de remitir el pres
conformidad al artículo 2.' de la Resolución DNCP N." g9212025

llamado de referencia y que no fuera previsto en el programa
institucional.

I. Marco normativo aplicable

LaLey N." 7021l2022"De Suministro y Contratqci

Misión: Represeru$r a la sociedad paraguqo Mte los ór4arcs
jurisdtcci@al$, v{ar pbr el respeto de w dtechos y garmias
consituci@qks, delendelel patrimomo público y social, el Mbiede. as¡
como los iilcreses dlfurcly los derechos de los Weblos ongtturios

I

Visión:Ser tTza inslitucióf acc¿sible a lo ciudadmia, aeible. efcterue,
oportwa y Coruni$da cfut la sociedad, en el marco de lo que diqaen
la Consitucl@ Nactonal 1 lu hyes.

iente dictamen justificativo, de

. referente a la comunicación del
Anual de Contrataciones (PAC)

cuql se reglamenton los
la Ley N o 7021/22 De

DICTAMEN JUSTIFICATIVO N I Quzozs

Asunción. O1¿e agosto de 2025

ones Públicas''
El Decreto reglamentarioN.'226412024 "por kt cüal se reglamenta la Le., N.o
7021/2022 del 9 de diciembre de 2022, De Suministro y Contrataciones
Públicas".

o La Resolución DNCP N.o 230/2025 ,,por la
procedimientos de Contratación regidos por
Sumi ni s t royC ont r o ta c i on e s púb li ca s,, .

o La Resolución DNCP N." 892/25 "por la cual se lstablecen directrices para la
comunicación de Dictomen JustiJicativo en procedir4ientos sin plani-ficación".

. Resolución F.G.E. N." ll3SlZOZ5,,por la cual se dprueba el programa Anual de
contrataciones c, I Ministerio público, paro el Eierdic¡o Fiscal 2025,,.i

II. Antecedentes

El presente procedimiento se inicia a partir del UOC N." 69012025 de
fecha 30 de julio del corriente año, mediante el cual la la Unidad Operativa de

vo requerido para la
Contratación manifiesta la necesidad de gestionar el dictamen
comunicación de un llamado no previsto en el pAC institucional.
N.',892t2025.

a la Resolución DNCP

En atención a los arrtecedentes documentales oUrartef en el expediente, la situación
que motivó el llamado fue remitida por la Dirección Adrninistratr va, según Memorando D.A. N."
601/2025 de fecha 25 de abril de 2025, rectificando así el Memorando D.A. N.o 2045 del 05 de
noviembre de 2024; siendo ampliado a través del Memorándum D.A. N., 92112025 de fecha l0 de
Juruo En la que eleva a consideración el inicio del llamado de referencia
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Revisado por:
Nombre y Cargo: I

Departamento de Cot,

Fabián López
ón de Control y Seguimienlo

General de Administración y Fin¡n¿¡s

Públ¡co

López, Jetb Dpto.
Procedimiento de C ontratación
de Administración y Finanzas.

Técnicos
Elaborado por:
Nombre y Cargo:
Departamento de t?,;&
Dependencia: U Dependencia : Dirección

Correo lnstitucional: Institucional

Referencia: Licitación Públ¡ca Nacional N.o 0
DE ELEVADORES DE LA SEDE CENTRAL:
Abierto Plurianual" - ID N.,471.362.

7/2025 - "u,qNrENinriro y/o REuARACIóN
BLOQUES 1, BLOOUES Y SEDE I - Contrato

f-ic

Dirección: Chile esq. Jejui - Ministerio Público Bloque 8,, Ofi cinas
riu;rflrj)rr

Financieras y de Apoyo"
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^r-?Minóh: Reycsen +r a la sociedaá parosay ue los órgms
f.lsdicciü+s, velu ppr el respeto de * iltechu y grurias
¡, wtuaudles, deJ¡nd* el patñrcilo p)blico y social. el ambi"ñre. Bi
como los iulreses flÍuos¿ los derechos de los pueblos origiwios.

l4sión:Ser 4na inslltució1l o.cesblc a la aiudadmia. teible, eficiente,
opoma y aoruni$da am la socicdad. en el muco de lo que üguen
la Consiuclón Naclorul J lu leyes.

Asimismo, la Dirección de Obras y Proyectos, según melnorando DOP N." 6912025 de
fecha2T de marzo de 2025, remite el informe de revisión de Especific&ciones Técnicas para este
llamado, a solicitud de la Unidad Operativa de Contratación requeridb sdgun Memorando UOC N."
9912025 del 20 de febrero de 2025. 
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Ministerio Público
República del Paraguay

Cestión 20i-3..20?.8

III. Justificación del incumplimiento de planificación

Durante la etapa de elaboración del programe

ejercicio ñscal 2025, el presente llamado fue contemplado
Anual de Contrataciones para el

entre las solicitudes institucionales

directamente a la
de las normas de

presentadas por distintas dependencias del Ministerio Público. Sin embargo, en virtud de las
decisiones N." 0l/2025, se
priorizó la impostergable

adoptadas en la Reunión del comité de sumirristro púbrido, según Acta
inclusión de otros procesos cuya ejecución fue calificada clmo urgente e

Debe mencionarse que este tipo de contratación requlerd una planificación técnica
detallada, y los trabajos correspondientes de mantenimiento y/o réparación de elevadores de la
Institución que, actualmente presentan diversas fallas ope¡ati{as, tales como detenciones
imprevistas durante el trayecto, ruidos mecánicos irregulares. desajuqtes en los sistemas de cierre de
puertas, y períodos de estancamiento prolongado que ponen en riesgq a los usuarios.

Finalmente, corresponde enfatizar que esta contratación responde a una necesidad
estructural y perrnanente en los edificios institucionales. dad-o que los ascensores no solo cumplen
funciones de accesibilidad, sino que forman parte de los sistemas críticos para la movilidad
operativa y la seguridad lnterna

En virtud de los antecedentes y fundamentos dxpuestos y, en estricto cumplimiento del
marco normativo vigente, se considera plenamente justrficada la convocatoria del Llamado de
referencia, por ende, se deja constancia de que el procedimiento seguido ha respetado los criterios
de necesidad, razonabilidad, proporcionalidad y legalidad administr4tiva, siendo responsabilidad de
las áreas técnicas garantizar el respaldo documental correspondiente.

fin de solicitar el desbloqueo y proseguir con el
Información de Contrataciones públicas (SICp),

continuidad del servicio público. al
seguridad edilicia.

IV. Conclusión

Se expide el presente dictamen a
proceso licitatorio a través del Sistema de

N.'89212025

Técnicos
Elaborado por:
Nombre y Cargo:
Departamento de

Su mantenimiento adecuado contribuye
bienestar del personal y al cumplimiento

P
a

voBo Palacios
Director A .y Finanzas

Revisado por'.

Guilbrmo Fabián L ópcz
de Conkot y Seguitn¡e¡lo

Direcc. Gcrcr¿lde ldmrni5lr¿6i6¡ y fj¡¡¡2¿5

i.,lombre y López, Jefe Públ¡co

Depariarnento de de Contratación
Dependencia: Di¡ección de Administración y Finanzas.
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Dependencia: U:
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APo-vo"

§ gaf líiiriitrjsiri¡iopuhlico So v.trry
Administlatiws, Financieras y de

En ese sentido, la Unidad Operativa de cdn base en las solicitudes
técnicas y administrativas elevadas por las dependencias ha determinado la necesidad
de llevar adelante el llamado a Licitación Pública Nacional N.o copespondiente al servicio de
mantenimiento y/o reparación de elevadores para la sede Central:
Ministerio Público.

l,Bloque8ySedeldel

Correo hstitucional: lnstitucional:
Direcciónr Chile esq. Jejuí - Ministerio Público Bloque 8


